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INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE 

PUNTAJE  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER PAF 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
PROGRAMA: MEJORAMIENTO SEDES EDUCATIVAS RURALES Y DE FRONTERA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-MEN-O-072-2019 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL GRUPO 15 OTRAS ENTIDADES TERRITORIALES CERTIFICADAS” 

 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 3.1.1 y en el cronograma de la convocatoria, 
los interesados podían presentar observaciones al informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de 
elegibilidad), el diecisiete (17) de enero de 2020 hasta las 5:00 pm. 
 
Durante este periodo se presentó una observación por parte del CONSORCIO ZONAL, a la cual se procederá a emitir 
respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 
1. Observación enviada mediante correo electrónico el viernes 17 de enero de 2020 a las 9:27 a.m. 

 

Observación 1 
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Respuesta: 

La propuesta económica presentada por el CONSORCIO URDEL 2020 cumple con los requisitos establecidos en 
los Términos de Referencia al incluir todos y cada uno de los valores señalados en el formato de propuesta 
económica determinados por la Entidad. 
 
En todo caso, es necesario aclarar que en el informe de evaluación económica publicado el pasado 16 de enero de 
2020, se realizó la siguiente observación para el oferente CONSORCIO URDEL 2020:  
 
“Una vez realizada la evaluación económica del Proponente, hubo la necesidad de realizar ajuste por corrección 
aritmética al PRESUPUESTO ESTIMADO OBRA DE MEJORAMIENTO PARA TODAS LAS SEDES Incluye AIU e 
IVA (valor etapa ETAPA II), pasando de un valor presentado de $ 1.042.706.152,00 a un valor corregido de $ 
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1.084.345.000,00 que es el que corresponde al VALOR MAXIMO DEL PRESUPUESTO OFICIAL ETAPA 2 tal cual 
está estipulado en los Términos de Referencia. 
 
Dado lo anterior el DESCUENTO EXPRESADO EN PESOS, pasa de un valor presentado de $41.638.847,00 a un 
valor ajustado de $ 1,00, arrojando un (*) PORCENTAJE DE DESCUENTO EJECUCION ETAPA II (%) que se 
corrige, pasando de 3,8400% presentado a un 0,00% corregido”. 
 
Sin embargo, el evaluador no realizó una corrección aritmética, en este aspecto tal y como la definen los términos 
de referencia de la convocatoria, sino que ajustó el valor del presupuesto estimado de la convocatoria para efectos 
de realizar las verificaciones económicas de la propuesta sin que esto se entienda como un ajuste a la propuesta 
del oferente. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que en la casilla de VERIFICACIÓN VALOR TOTAL DE LA OFERTA ETAPA 2 se 
estableció como valor $1.042.706.152 y que en la casilla VALOR OFERTADA OBRAS DE MEJORAMIENTO PARA 
TODAS LAS SEDES INCLUYE AIU E IVA (VALOR ETAPA 2), se estableció como valor $1.084.344.999, se realizó 
la corrección aritmética sumando correctamente el valor total de la etapa 1 ($32.130.000) con el valor total de la 
etapa 2 ($1.084.344.999), para un valor total de la oferta (etapa 1 + etapa 2) de $ 1.116.474.999,00, tal y como se 
señaló en la observación de la evaluación económica del oferente CONSORCIO URDEL 2020, así: 
 
“De igual forma la VERIFICACION VALOR TOTAL DE LA OFERTA etapa 2, pasa de un valor presentado de $ 
1.042.706.152,00 a un valor corregido de $ 1.084.344.999,00. 
Dado lo anterior el VALOR TOTAL DE LA OFERTA (etapa 1 + etapa 2), pasa de un valor presentado de $ 
1.074.836.152,00 a un valor ajustado de $ 1.116.474.999,00”. 
 
Es preciso señalar que el valor de la Etapa 2 que oferta el proponente CONSORCIO URDEL 2020 se deriva de 
sumar los siguientes conceptos, como se expresa en la oferta económica: (1) Costo Directo (Antes de AIU e IVA 
sobre utilidad), (2) Administración, (3) Imprevistos (4) Utilidad, y (5) Valor IVA sobre la utilidad; como se muestra a 
continuación: 
 

PROPUESTA ECONÓMICA URDEL 2020 – ETAPA II 

COSTOS DIRECTOS  $                      847.475.576,00  

COSTOS INDIRECTOS 

Administración   $                      161.020.359,00  

Imprevistos  $                         25.424.267,00  

Utilidad  $                         42.373.779,00  

Valor IVA sobre la utilidad  $                           8.051.018,00  

Total de la propuesta Etapa 2  $                   1.084.344.999,00  

 
Respecto de la afirmación del observante según la cual, se están modificando los elementos que componen la oferta 
económica, se debe tener en cuenta que los precios ofrecidos por el oferente son los que corresponden a: 
 
Etapa 1: Validación de diagnósticos y estudios técnicos –valor de la etapa de validación de diagnósticos y estudios 
previos. 
 
Etapa 2: Ejecución de obras de mejoramiento de las instituciones educativas priorizadas y viabilizadas por el MEN: 
Valor obras de mejoramiento para todas las sedes incluye AIU. 
 
En razón de lo anterior, EL PRESUPUESTO ESTIMADO OBRA DE MEJORAMIENTO PARA TODAS LAS SEDES, 
es un valor que no forma parte esencial de la oferta presentada por el CONSORCIO URDEL 2020, pues no es éste 
quien lo determina, sino que es un dato cierto establecido desde el inicio de la convocatoria y que se constituye en 
la base para realizar la operación aritmética que lleva a establecer el valor porcentual del descuento ofrecido para 
posteriormente aplicarlo a los valores unitarios. 
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Los presupuestos para la validez de la oferta están dados y cumplidos a satisfacción por el oferente, toda vez que 
no omitió ningún ítem del formato y sobre todo, el valor ofrecido se encuentra dentro de los rangos máximo y mínimos 
permitidos para realizar su postura económica, en consecuencia, al evaluador económico le corresponde tomar el 
valor correctamente ofrecido y realizar la operación aritmética aplicando el valor determinado como presupuesto 
oficial de la convocatoria. 
 
El ejercicio realizado no implica de ninguna manera una modificación o cambio en las condiciones de la oferta 
económica del oferente mencionado, como tampoco se está ante un evento de alteración de los elementos propios 
de la oferta, pues como ya se mencionó, la oferta económica la constituyen los valores de la etapa 1 y de la etapa 
2 ofrecidos y lo que se sigue es una operación que debe efectuar la entidad con el fin de determinar el descuento 
ofrecido. 
 
Señalando la jurisprudencia citada en la observación se puede notar que el Consejo de Estado ha establecido que 
“(…) En cuanto al ejercicio de esta facultad, ha considerado la sala en numerosa jurisprudencia que la corrección 
aritmética, tiene como única finalidad corregir los errores resultantes de operaciones matemáticas y, en 
general, confusiones de orden numérico, sin que se puedan alterar de fondo, los datos básicos de la 
declaración (…)”1, lo que quiere decir que en general, la figura de la corrección aritmética pretende corregir 
cualquier confusión de orden numérico, como lo es para este caso el valor del presupuesto estimado, sin que se 
afecten de fondo los datos  básicos de la declaración, que son en ultimas la verdadera oferta económica, y en el 
caso que nos ocupa, se realizó la aclaración a la confusión dada sobre el valor del presupuesto sin afectar en modo 
alguno los datos correspondientes a la esencia del ofrecimiento. 
 
En virtud de lo anterior, la oferta económica CUMPLE con los requisitos establecidos por la Entidad  y no es viable 
acoger la observación del oferente en el sentido de otorgar una calificación diferente. 
 

 

Observación 2 

 
Respuesta: 

En relación con la solicitud de rechazo de la oferta del CONSORCIO URDEL 2020, la Entidad no acoge la solicitud, 
teniendo en cuenta que dicha propuesta no incurre en ninguna de las causales de rechazo establecidas en los 
términos de referencia. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se mantiene el resultado de la evaluación económica publicada el 16 de enero 
de 2020. 

 
Para constancia, se expide a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER PAF 
FIDUPREVISORA S.A. 

                                                           
1 Consejo de estado -Sala de lo contencioso Administrativo - Sección Cuarta Radicación No. 25000-23-27-000-2001-01548-01 (15017) 


